


CONCEJO MUNICIPAL 

DE RAFAELA 

manera: "Esta fracción, cuya donación se acepta, deberá destinarse a espacio 

verde y equipamiento comunitario, pudiendo incluso el donatario cederlo a ter

ceros sin fin de lucro y manteniendo este cargo".-

Que para que tal donación resulte jurídicamente viable y pueda ser for
malizada, es menester que previamente se desafecte del dominio público la menor 

fracción precitada (Lote 2A del plano 123.507) que será objeto de este acto de 
liberalidad. -

Que el interés público municipal como motivador de todo acto de esta 

Administración Municipal se entiende configurado en el presente caso por dos aspec

tos: la construcción de un salón comunitario - el cual se entiende al servicio de la co

munidad - y la construcción de una capilla, aspecto que merece tratamiento 

particular.-

Que el fundamento jurídico que sustente la facultad del municipio local 

para donar un inmueble a la Iglesia Católica - representada en este caso a través del 

Obispado local - se da por la Constitución Provincial, que en su artículo 3° establece 

"La religión de la Provincia es la Católica Apostólica y Romana, a la que le prestará 
su protección más decidida, sin perjuicio de la libertad religiosa que gozan sus habi
tantes", imperativo este de "protección" que se le fija al Estado Provincial pero bien 

puede entenderse como extensivo al municipio.-

Que esta "protección" se da de numerosas formas, como ser exenciones 

impositivas, apoyo económico a través de subsidios, la erección de imágenes religio

sas en la vía pública, dándose entonces la donación del inmueble en cuestión para 

construir un templo en este amplio marco de colaboración y reconocimiento.-

Que el artículo 39° inciso 19 de la ley 2756 establece que corresponde al 

Concejo Municipal: "Autorizar con los dos tercios de votos de la totalidad de sus 

miembros, la enajenación o gravamen de los bienes raíces del municipio que no sean 

del uso público".-

Por todo ello, el CONCEJO MUNIC IPAL DE RAFAELA, sanciona la siguiente: 

ORD ENANZA 

Art. !J Desaféctase del dominio público la fracción designada como "LOTE 2A" en 

el plano de mensura inscripto en la Dirección Topocartográfica del Servi
cio de Catastro e Información Territorial bajo el Nº 123.507, con una su

perficie de 1.214,77 m2, y que es parte de otra mayor destinada ubicada en 
la Manzana 6 de la Concesión 293 donada esta última por la Dirección Pro

vincial de Vivienda y Urbanismo a la Municipalidad de Rafaela.-

Art. D Otórguese en donación el inmueble mencionado en el artículo 1 º) al 

Secretaria 

O bispado de Rafaela para ser destinado a la construcción de una capilla, 

salón comunitario y salón parroquial.-

Concejo Municipal de R�t.e/a 




